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DECRETO N! 6..,

t.

LA MONICIPALIDAD DE LA VILTA DE EL CARMEN; DEPARTA/VIENTO DE LA UNION,

CONSIDERANDO:

III.

Que de conformidad a los Arts. 13 y 30 Numeral 4 del Código Municipal, es facultad de este Concejo Municipal emitir Ordenanza para regular
las matérias de sus competencias y la prestación de los servicios.

Q,ue es competencia de este mismo Concejo, modificar o suprimir tasas mediante la emisión de la correspondiente Ordenanza en el
cumplimiento de los conceptos estipulados pgr el lnciso 2do. del Art. 7 y 158 de la LEY TRIBUTARIA MONICIPAL y el Numeral 21 del Art.
30 del Código Municipal.

Que la tarifa de tasas emitida por este Concejo Municipal con fecha 8 de enero de 1996 y publicada en el Diario Oficial Ne 31 Tomo 330 de
fecha 14 de febrero del mismo año, no contempla algún valor de suma importancia y algunos que no se adjunta a la presente Ordenanza y
sureformaNa9defecha l6deagostodel año2000puplicadaenel DiarioOficial Na l73Tomo348defecha lEdeseptiembredel mismó
año.

PORTANTO:

. En uso de sus facultades que le confiere el Código ivlunicipal y la Ley Tributaiia Municipal

DECRETA: La siguiente Reforma de Tasas por servicios.

Art. I .- Se modifica el Artículo 13 de las disposiciones generáles de la siguiente manera:

Art. 13.-ApartirdelavigenciadelapresenteOrdenanza,losarbitriosqueesténocaiganenmorapormásdedosmesescausaráninterésmoratorio,
con efecto sobre Ia deuda generada a partir de esa fecha, Ias tasas de interés se aplicárán del sob¡e total de la mora hasta su 

'cancelacíón 
y pagarán el

I 2% anual calculados por métodos de interés simple es decir que no es capitable.

{
Art. 2.- SE MODIFICA EL LITERAL C Nos. I -2 del Dec¡eto de Ordenanza de fecha 16 de agosto del 2000 de la siguiente manera:

f-

C. Expedición de Cédulas Originales y Reposicionés.

1- Por expedición de Cédulas Originales

2- Por expediCión de Cédulas de Reposición

Art. 3.- Se modifica los Literales A.B.C. por el iiguiente:
J

EN CEMENTERIO GENERAL

A- Por la venta de agua para el uso de

Por fracción o alcantarilla

ROBEN FONES PORTILLO,
SECONDO CONCEJAL.

ALFREDO ALONZO,
COARTO CONCEJAL.

GILBERTO QUINTANILLA,
SEXTO CONCE*IAL.

JOSE DAVID ROSALES SANDOVAL,
SUPLENTE.

RUBEN FUNES PORTILLO,
SUPLENTE.,

en el cementerio de esta Villa. Cada barril

effi
( uff00

10.00

0.50

+0so
1n.oo

c

c

c

c

B- Por el alquiler de Bodega para guardar materiales, por cada día o fracción

C- velaciones y actos religiosos en Cementerio General, cada día o fracción

FRANCISCO JAVIER MELENDES TORRES,. 
SINDICO MUNICIPAL.

Art..4.- EI presente Decreto entrará en vigencia ocho dias después de áu publicación en el Diario Oficial.

DADO EN LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA VILLA DE EL CAR/{EN, DEPARTAMENTO DE LA UNION, a los dos días del mes de julio det año
dos mil uno.

GONZALO MACHADO MARTINEZ,
ALCALDE MUNICIPAL.

ROLÁNDO HERNANDEZ CALLES,
PRIMER CONCEJAL.

MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO,
TERCER CONCE",IAL.

JOSE LEOPOLDO HERNANDEZ,
SUINTO CONCE"JAL.

ISRAEL BENAVIDES,
SOPLENTE.

MAXIMILIANO BELTRAN,
SOPLENTE.

LIC. SEBASTIAN QüINTANILLA GIRON,
SECRETARIO MüNICIPAL.

(Mandamiento de lngreso No 19297-Bis)
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DECRETO No. 7.

La Municipalidad de la Villa de El'Carmen, Departamento de La Unión, considerando:

l- Que de conformidad con el Art. 204 numeral 5 y Art. 30 de la Consütución de la Reiública, es facultad de los Municipios en el ejercicio de
su autonomía Decretar Ordenanzas, para el mejor desarrollo de sus competencias.

Que de conformidad con el Art. 4, numeral'23 del Código Municipal es competencia y de obligación para el Concejo Municipal Art. 31 numeral
I 1 de este mismo Código la Regulación del uso de calles aceras parques y otros siüos públicós y locales.

Que es notorio que la Municipalidad haga uso de sus facultades para regular el uso de calles de esta villa, situación que amer¡ta la intervención
de las autoridades legalmente constituidas.

POR TANTO,

El Concejo Municipal de la Villa de El Carmen, Departamento de La Onión, en uso de sus facultades establecidas en su Art. 204 numeral 5 de la
Constitución de la República y Art. 4 numeral 23 del Código Municipal.

DECRETA,

La sisuienté ORDENANZA DE REGOLACION DEL USO DE CALLES, ACERA, PARQUES Y OTROS SITIOS POBUCOS Y MUNICIPALES.

TITULO I

OBJETO Y DEFINICION,

CAPITOLO I

Art. 2.- Pa¡a el mayor entendimiento de la presente Ordenanza y para efecto de la misma por calles las legalmente establecidas en este municip¡o,
las ace¡as las legalmente establecidas para el uso peatonal, y como parque el lugar de recreación en la plaza pública Municipal.

TITULO il

CAPITULO UNICO

PERMISOS

Art. 3.- Toda aquella persona que desea establecer en cualquier'calle de la ciudad Fiestas Sociales, Comerciales y Culturales deberán solicitar a
esta Alcaldia Municipal el permiso respectivo.

Art.4.- Los requisitos y procedimientos a seguir-seráp los §iguientes:

a) La solicitud deberá hacerse con ocho días de anücipación si fuera acüvidad social, cultural o de beneficencia

b) Presentar un acta de const¡tución de Ia actividad.

c) Listado de personas participantes en la actividad.

Art. 5.- Cuando la actividad es con fines comerciales presentará la solicitud con ocho dias de anticipación y llevará los documentos siguientes:

a) Solicitud por escrito, mencionando el nombre de la actividad.

b) La lista participantes de la actividad.

Art. 6.- Las personas solicitantes para el uso.de las calles urbanas están obligadas a los siguientes:

1- A cancelar el servicio de alumbrado, por el tiempo que dure la actividad.

2- Arespetarennopasarseamásdelas 1 I delap.m.paralaconsideraciónytranqu¡lidaddélascasasvecinasdondeselleveacabolaacüvidad.

3- A mantener aseado donde se realiza la fiesta.

4- Para las actividades de índole lucraüvas pagará en la tesorería el impuesto Municipal que señala la Ordenanza Municipal.

Art.7
permiso.

Es obligación de todos los ciudadanos dar aviso a Ias ar¡toridades del municipio el conocimiento de llevarse a cabo una fiesta sin el respecüvo

III.

DEL OBJETO,

Art. 1.- El objeto de la presente Ordenanza es el de Regular el uso de Calles Urbanas y Rurales de esta Villa, y evitar el desorden de los ciudadanos
en el uso de ellas en épocas de Ferias o Fiestas Patronales, Titulares, Soclales, Comerciales y Culturales y Actos Religiosos.



TITULO III

CAPITOLO UNICO

PROHIBICIONES

Art. 8.- Prohíbe a toda persona realizar festividades en calles urbanas de esta Vllla sin obtener previamente el permiso respect¡vo.

Art, 9.- Queda terminantemente prohibido la ubicación de rhesas, barandales, u otros objetos que perturbe el acceso peatonal de los habitantes
en Ia acera.

Art. 10. - Se prohibe a toda persona que usen el parque municipal pa¡a ingerir bebidas alcohólicas dentro del lugar de diversión, lo mismo que oúos
vicios que den mal imagen a la comunidad y del inespeto a la niñez de esta villa.

Art. I 1.- Sin perjuicio de las sanciones establecidas en otras leyes de la materia a las personas Naturales o Juridicas que infrlnjan las disposiciones
de la presente Ordenanza, se sancionará de acuerdo a lo estipulado en la"presente.

Art. 12.- La sanción será de tres tipos que son:

a) GRAVES: La infracción grave será sanc¡onada con multa de cien a quinientos coiones tomando en cuenta la capacidad económica del
infractor, el que cometiere las slguientes faltas:

I - Realizar fiestas sin el debido permiso.

2- Dañar paredes, árboles o¡namentales.

, 3- lncumplimiento a la hora de finalización de la actividad.

b) MENOS GRAVES: La Infracción menos graves serán sancionadai con multa de cincuenta a cien cólones, dependiendo la capacidad
económica del infractor, el que cometiere las siguientes faltas:

1- Dejar basura en la calle después de finalizar la actividad.

2- Colocar mesas y sillas en las aceras.

3- Hacer uso del agua de los chorros, instalados en-el parque municipal, innecesariamente.

c) LEVES: La inf¡acción leve será sancionada con multa de veinticihco a cincuenta colones tomando én cuenta la condición económica del
infractor, el que cometiere las siguientes faltas:

1- Permanecer en el parque municipal ingiriendo bebidas alcohólicas.

2- Pintar sin ninguna justificación la cancha de básquetbol y otros.

3- Hacer actos inmorales que perjudiquen a la niñez de esta Villa.

Art. 15.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su puÉlicación en el Diario Oficial.

Dado en la Alcaldía Municipal de la Villa de El Carmen, Departamento de La Unión, 27 de julio del año dos mil uno.

, CONZALO MACHADO MARTINEZ,
ALCALDE MUNICIPAL.

FRANCISCO JAVIER MELENDEZ TORRES,
.. SINDICO MUN¡CIPAL.

RUBEN FUNES PORTILLO,
', SECU¡IOO REGIDOR INT.

ALFREDO ALONZO,
CUARTO REGIDOR.

GILBERTO SUINTANILLA,
SEXTO RECIDOR.

JOSE DAVID ROSALES SANDOVAL,
REGIDOR SUPLENTE

ROLANDO HERNANDEZ CALLEJAS,
PRIMER REC¡DOR.

MARIA DEL CARMEN ZAMBRANO,
TERCERA RECIDORA.

JOSE LEOPOLDO HERNANDEZ,
QOINTO REGfDOR.

ISRAEL BENAVIDES,
RECIDOR SUPLENTE.

MAXIMILIANO BELTRAN,
REQIDOR SUPLENTE

LIC. SEBASTIAN DE JESUS OOiNTANILLA CIRON,
SECRETARIO MUNICIPAL.

I

(Mandamiento de Ingreso No. 19296-Bis)


